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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

UBRIQUE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2022 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base 
al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con 
fecha once de febrero de dos mil diez, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de 
abril de dos mil diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en 
el Ayuntamiento de UBRIQUE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de UBRIQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en la referida lista cobratoria 
sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante 
esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al 
de la finalización del plazo de exposición pública de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 21/07/2022. El Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 83.064
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

VILLALUENGA DEL ROSARIO
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2022 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha veintiseis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo 
con fecha diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de VILLALUENGA 
DEL ROSARIO y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLALUENGA DEL ROSARIO y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 21/07/2022. El Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 83.133
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

VILLAMARTIN
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al 
ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha 

sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas 
Administraciones con fecha veinte de noviembre de dos mil catorce, y entrada en 
vigor para este tributo con fecha veintinueve de noviembre de dos mil catorce, por 
el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de VILLAMARTIN y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLAMARTIN y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 21/07/2022. El Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 83.156
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

ZAHARA DE LA SIERRA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2022 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con 
fecha tres de junio de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de ZAHARA DE LA SIERRA y en 
la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ZAHARA DE LA SIERRA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 21/07/2022. El Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.         

Nº 83.201
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
DEPARTAMENTO DE GESTION, INSPECCION Y SANCIONES

BENALUP
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2022 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha veintiseis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo 
con fecha diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de BENALUP y en 
la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BENALUP y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
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 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 21/07/2022. El Presidente. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.          Nº 83.228

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
ANUNCIO

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 8 DE JULIO 
DE 2022, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES QUE HAN DE REGIR 
LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE FUNCIONARIOS 
DE CARRERA, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 
AUXILIAR, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL 
EJERCICIO 2019, 2020 Y 2021, CONVOCANDO LAS CORRESPONDIENTES 
PRUEBAS SELECTIVAS.
 Redactadas las bases que regirán el procedimiento selectivo para cubrir las 
plazas de funcionarios de carrera correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de los 
ejercicios citados en el encabezamiento, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local en sesiones de 5.12.2019 (Bop Cádiz n.º 242, de 20.12.2019), de 23.12.2020 
(Bop Cádiz n.º 246, de 29.12.2020) y 23.12.2021 (Bop Cádiz n.º 247, de 29.12.2021), 
modificadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 17.09.2021(Bop Cádiz n.º 
205, de 27.10.2021), por el turno de acceso y sistema que se identifica, sometidas a 
trámite de negociación en la Mesa General de Negociación  y halladas conformes.
 En consideración a lo antreior, la Junta de Gobierno Local ACUERDA:
 PRIMERO.- Aprobar las Bases que regirán los procedimientos para la 
cobertura de las plazas de personal funcionario de carrera de la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar (Grupo C/ Subgrupo C2), correspondientes a la Ofertas de 
Empleo Público de los ejercicios 2019/2020/2021, convocando las correspondientes 
pruebas selectivas.
 SEGUNDO.- La convocatoria, juntamente con sus bases se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y, extractadas, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.
 Un extracto, con el contenido determinado en el artículo 6.2. del Real 
Decreto 896/1991, se publicará en el Boletín Oficial del Estado produciéndose los 
efectos administrativos desde esta fecha.

BASES 
PRIMERA.- NORMAS GENERALES

 1.1.- Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en las 
Ofertas de Empleo Público citadas.
 1.2.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir las plazas de funcionarios 
de carrera que a continuación se relacionan, de acuerdo con la distribución que asimismo 
se identifica:

TURNO DE ACCESO: LIBRE
GRUPO: C. SUBGRUPO: C2.  PLAZAS: 12. 

DENOMINACIÓN: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
ESCALA SUBESCALA CLASE TURNO SISTEMA
ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR -- LIBRE OPOSICIÓN

 1.3.- Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en 
estas bases y por la siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ordenanza Reguladora del Régimen de Funcionamiento de la Sede Electrónica, 
de Organización y Funcionamiento del Sistema Registral del Ayuntamiento de San 
Fernando, y de creación y regulación del Registro Electrónico (Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz número 219, de 15 de noviembre de 2012).
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
 - Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior.
 - Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homogenización y declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia 
a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los 
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico y Diplomado.
- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
 1.4.- Se reservará un cupo del 7% de las vacantes para personas con 
discapacidad, según lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
 1.5.- El Tribunal Calificador no podrá declarar superado el proceso selectivo 
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
 1.6.- La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las 
personas que participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá 
al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de San Fernando, ubicado en la 
Alcaldía-Presidencia en Plaza del Rey s/n (Oficina de Atención al Ciudadano), y en el 
Tablón de Anuncios electrónico, ubicado en la siguiente dirección electrónica (https://
sede.sanfernando.es).
 SEGUNDA.- Proceso selectivo
 2.1.- El procedimiento de selección de las personas aspirantes se efectuará 
mediante el sistema general de oposición para el turno de acceso libre. 
 2.2.- Turno de acceso libre: Las pruebas selectivas y el programa para el 
turno de acceso libre se explicitarán para cada plaza en sus correspondientes anexos 
de esta convocatoria. 
 2.3.- El Tribunal Calificador, salvo para los ejercicios que tengan que ser 
leídos públicamente por las personas aspirantes, adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que los ejercicios sean corregidos en todas sus partes sin que se conozca la 
identidad de los candidatos.
 2.4.- Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes 
instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
- Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
- Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
a ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
- De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro del 
Ayuntamiento de San Fernando, en la plaza de la convocatoria los efectivos de uno de 
los sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 El Tribunal de selección podrá requerir la asistencia técnica especializada 
del Servicio de Mujer de la Delegación Específica de Mujer del Ayuntamiento de San 
Fernando a estos efectos.
 TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes
 3.1.- Para la admisión en el proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, y deberán gozar de los mismos 
durante todo el proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Nacionalidad: poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la 
República de Islandia y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre , por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes 
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a 
las incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Edad: tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad 
para la jubilación forzosa.
 c) Titulación: estar en posesión del título señalado en el anexo correspondiente 
para cada plaza convocada. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
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hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además, 
se adjuntará al título su traducción jurada.
 d) Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
habituales de la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la 
compatibilidad de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende 
acceder. Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, 
el órgano de selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los 
ejercicios de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 e) Habilitación: no haber sido separado/a o haberse revocado su 
nombramiento como personal funcionario interino, con carácter firme, mediante 
procedimiento disciplinario de ninguna administración pública u órgano constitucional o 
estatutario, ni hallarse inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera 
funciones públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala 
objeto de la convocatoria. En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme o como consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente 
de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría 
profesional a la que se pretende acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) Compatibilidad: no hallarse incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad para prestar servicios en la Administración Local.
 g) Tasas: haber abonado la Tasa por Derechos de Examen, conforme a lo 
establecido en la Base CUARTA y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19 de 
este Ayuntamiento reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas 
selectivas convocadas por el Ayuntamiento de San Fernando.
 Únicamente procederá la devolución de la tasa por derechos de examen en 
los casos, y con las condiciones y alcance, fijados en su Ordenanza reguladora.
 3.2.- Las personas aspirantes tanto por el turno libre como por el turno 
de promoción interna, independientemente de los anteriores, además deberán reunir 
aquellos requisitos que se establezcan específicamente para cada plaza en los anexos 
a esta convocatoria.
 3.3.- Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión como personal funcionario de carrera de este Ayuntamiento. Y cuando se 
trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3.4.- Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- Solicitudes
 4.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus 
solicitudes, debidamente cumplimentadas, en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES 
contados desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Si el plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer 
día hábil siguiente.
 4.2.- Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo de las presentes bases y que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Presidencia del Ayuntamiento de San Fernando, Oficina de Atención al Ciudadano, sita 
en la Plaza del Rey s/n, de San Fernando. El modelo también se encuentra disponible 
a través de la sede electrónica del Ayuntamiento en la siguiente URL  https://sede.
sanfernando.es
 En la tramitación de las solicitudes las personas aspirantes tendrán en 
cuenta que las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa de la Corporación, Plaza del Rey 
s/n, CP 11100, San Femando (Cádiz).
 Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud, pudiendo demandar su modificación, mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.
 4.3.- A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acompañará justificante 
de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de examen establecida 
en la en la Ordenanza Fiscal número 19 reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de San Fernando, 
Las exenciones y bonificaciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal.
 4.4.- Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción o exención de tasa, 
además:
- Justificación de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
- Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
- Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(Base TERCERA, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
 4.5.- Presentación Electrónica.
 La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará haciendo uso 
del servicio de Inscripción en Procesos de Pruebas Selectivas de la sede electrónica 
del Ayuntamiento, https://sede.sanfernando.es, siguiendo las instrucciones que se le 
indiquen, siendo necesario identificarse mediante la plataforma de identificación y 
firma electrónica @firma. La presentación por esta vía permitirá:
a) Anexar en línea el modelo oficial.
b) Anexar documentos a la solicitud.
c) Anexar el justificante del pago.
d) El registro electrónico de la solicitud.
 4.6.- Presentación Presencial.
 a) Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, al que se 
accederá a través de la sede electrónica del Ayuntamiento en la siguiente URL https://
sede.sanfernando.es o bien recogiéndola en el Registro General del Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Rey s/n, en horario de apertura de la Oficina de Atención al Ciudadano.

 b) La presentación de la solicitud, así como de toda la documentación 
necesaria, se realizará en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma establecida 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la Oficina de 
Correos antes de ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada 
en fecha. El/a remitente también podrá exigir que se feche y selle la primera hoja de 
la copia, fotocopia u otro tipo de reproducción del documento original que se quiera 
enviar, que servirá como recibo acreditativo de la presentación de la solicitud ante el 
órgano administrativo competente.
 4.7.- Los derechos de examen serán los señalados para cada plaza en los 
anexos a esta convocatoria, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
número 19 de este Ayuntamiento y se ingresarán por la sede electrónica, a través del 
siguiente enlace: https://sede.sanfernando.es/Autoliquidaciones
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas. En este caso, el certificado de discapacidad se 
entregará junto a la solicitud de participación en el proceso selectivo.
 Se establecerán para las personas con discapacidad que así lo hayan requerido 
en su solicitud de participación, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para 
su realización, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni 
implique reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 4.8.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud, pudiendo demandar su modificación, mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la Base CUARTA apartado 1) para la presentación de 
solicitudes.
 QUINTA.- Admisión de aspirantes
 5.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes y dentro del mes 
siguiente, se dictará Resolución declarando aprobada la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas. Las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos 
en la Base PRIMERA, apartado 6.
 Un extracto de dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz con indicación de:
a) Lugar en que quedan expuestas las listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, que contendrán los apellidos y nombre, DNI, en su caso, causas que hayan 
motivado la exclusión.
b) El plazo para la subsanación de defectos que se concede a las personas aspirantes 
excluidas u omitidas.
c) El lugar, día y hora de comienzo del primer ejercicio y, en su caso, de la fase de 
concurso.
d) La designación nominal de integrantes del Tribunal Calificador.
 5.2.- Las personas aspirantes excluidas u omitidas en dichas relaciones 
dispondrán de un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de las relaciones.
Transcurrido dicho plazo, las subsanaciones y reclamaciones, si las hubiera, serán 
aceptadas o rechazadas en Resolución de Alcaldía declarando definitivamente aprobada 
la lista de aspirantes admitidos.
 5.3.- Contra la Resolución a la que se refiere la Base QUINTA apartado 1, 
así como contra las que resuelvan la subsanación de defectos u omisión a que se refiere 
la Base QUINTA apartado 2, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
conforme a la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.
 5.4.- En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
y datos personales se recogen correctamente en la pertinente relación de admitidos.
 SEXTA.- Tribunal Calificador
 6.1.- El Tribunal Calificador estará integrado por, al menos, cinco personas 
titulares con los respectivos suplentes, que podrán intervenir indistintamente, en la 
forma siguiente:
 a) Presidencia: Un/a funcionario/a de carrera designado/a por la Alcaldía-
Presidencia.
b) Secretaría: Un/a funcionario/a de carrera designado/a por la Alcaldía-Presidencia.
c) Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera designados/as por la Alcaldía-Presidencia.
 6.2.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con 
los mismos requisitos.
 El personal suplente nombrado para componer el Tribunal Calificador podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 6.3.- La Presidencia y las Vocalías actuarán con voz y voto. La Secretaría 
del Tribunal Calificador actuará con voz y sin voto, según lo dispuesto en el artículo 
16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 6.4.- Todos los miembros del Tribunal Calificador, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria, en el mismo área de conocimientos, y pertenecer al mismo grupo/
nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real Decreto 
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legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.
 6.5.- Corresponde al Tribunal Calificador el desarrollo y la calificación 
de las pruebas selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar 
al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes. El Tribunal Calificador 
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como 
lo que proceda en los casos no previstos.
 El Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad, así como que reúnen los requisitos 
exigidos para participar en el proceso selectivo.
 Asimismo, corresponderá al Tribunal Calificador adoptar las medidas 
oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren 
indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.
 6.6.- La pertenencia al Tribunal Calificador será a título individual, sin que 
pueda ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte 
del Tribunal Calificador aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación 
política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 Las personas que formen parte del Tribunal Calificador son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente.
 El Tribunal Calificador no podrá declarar superado el proceso selectivo un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
 Las personas que formen parte del Tribunal Calificador deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando concurra en ellas alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La persona que ejerza la presidencia del Tribunal 
Calificador deberá exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de no 
hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá 
recusar a las personas integrantes del Tribunal Calificador cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior.
 El Tribunal podrá nombrar personal que colabore temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de ejecución material y 
ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya . Este personal estará 
adscrito a dicho Tribunal Calificador y ejercerá sus funciones de conformidad con las 
instrucciones que ésta le curse al efecto.
 6.7.- Para la válida constitución del Tribunal Calificador a efectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de 
quienes ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, 
sumando las personas asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.
 6.8.- A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, el Tribunal 
Calificador tendrán su sede en el Ayuntamiento de San Fernando, Plaza del Rey S/N.
 6.9.- El Tribunal Calificador funcionará de acuerdo con lo establecido en 
el Capítulo II. Sección 3ª. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
 Las sesiones deliberantes y decisorias del Tribunal Calificador serán secretas 
y en las mismas no podrán permanecer más personas que los integrantes del mismo y 
los asesores nombrados por las mismas, en su caso.
 Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo 
en caso de empate, el voto del que actúe como Presidente/a.
 Si por cualquier circunstancia no concurriera a alguna de las sesiones el/
la Presidente/a, titular o suplente, y/o el/la Secretario/a, titular o suplente, se suplirán 
por los/las vocales de mayor y menor edad, respectivamente.
 6.10.- Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los 
artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 6.11.- Todas las personas del Tribunal Calificador, así como las personas 
asesoras del mismo, tendrán derecho a la percepción de "Asistencias" en la forma y 
cuantía que señala la legislación vigente. La categoría del Tribunal Calificador, a efectos 
del abono de asistencia a sus miembros, se determinará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo.  A estos efectos el Tribunal 
Calificador se califican en las categorías que se indican en los anexos a estas Bases.
 La composición del Tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, a efectos de 
posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del tribunal se harán públicos en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de San Fernando.
 SÉPTIMA.- sistema de selección y Desarrollo de los ejercicios
 Será el descrito en el anexo a esta convocatoria para la plaza correspondiente.
 7.1.- Los lugares, fechas y horas de celebración del primer ejercicio de cada 
proceso selectivo se anunciarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en los lugares 
establecidos en la Base PRIMERA apartado 6.
 Una vez iniciados los procesos selectivos, los anuncios se harán públicos en 
los lugares establecidos en la Base PRIMERA apartado 6. y en los mismos se indicará 
día, hora y lugar de celebración de la prueba siguiente dándose con ello por convocados 
los aspirantes que hayan superado la prueba anterior.
 7.2.- La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan 
actuar conjuntamente, comenzará por el orden alfabético de apellidos a partir del primero 
de la letra «U», atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante del 
listado de aspirantes admitidos que ha resultado del sorteo público celebrado y objeto 
de Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Política Territorial 

y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado.(Boletín Oficial del Estado núm. 114, de 13 de mayo de 2022).
 En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «W», y así sucesivamente.
 7.3.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales.
 7.4.- Los aspirantes serán convocados, para cada ejercicio, en llamamiento 
único. Sólo y exclusivamente por causa de fuerza mayor libremente apreciada por el 
Tribunal Calificador, acreditada y justificada por el/la aspirante que la alegue, será 
admisible y otorgable por el Tribunal Calificador un segundo llamamiento para el 
citado aspirante.
 7.5.- Transcurridos diez minutos desde inicio de la actuación en una prueba, 
el Tribunal Calificador podrá acordar la eliminación del aspirante si la actuación del 
mismo fuera notoriamente deficiente.
 OCTAVA.- Participación por el cupo de plazas reservadas a personas con 
discapacidad
 8.1.- Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con una 
discapacidad igual o superior al 33%, será necesario:
 a) Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la solicitud. 
Si no hacen constar este dato se entenderá que optan por el turno general.
 b) Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efectos anteriores 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 c) Adjuntar a la solicitud copia de la documentación acreditativa de su 
condición de persona con discapacidad emitida por Órgano competente de la Junta de 
Andalucía o de otras Administraciones Públicas.
 8.2.- Las personas que como consecuencia de su discapacidad presenten 
especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar 
las necesarias adaptaciones para la realización de los ejercicios de la oposición, 
manifestándolo en el apartado «Adaptación que se solicita» de su solicitud.
 A tal efecto, los órganos de selección podrán requerir un informe y, en su 
caso, la colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o 
de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
 La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional 
para la realización de los ejercicios. La adaptación de medios y los ajustes razonables 
consisten en la puesta a disposición del aspirante de los medios materiales y humanos, 
de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que precise 
para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o 
espacio físico donde estas se desarrollen.
 A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones 
solicitadas, se solicitará al candidato el correspondiente certificado o información 
adicional. La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en 
aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar.
 8.3.- En el supuesto de que alguna de las personas con discapacidad que se 
haya presentado por el turno de reserva superase los ejercicios correspondientes pero 
no obtuviera plaza en este turno, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno general, será incluida por su orden de puntuación en el 
sistema de acceso general, siempre y cuando haya obtenido en el proceso selectivo 
una puntuación igual o superior a la establecida para el turno general.
 NOVENA.- Sistema de calificación
 Será el descrito para cada plaza como anexo a esta convocatoria.
 DÉCIMA.- Lista de aprobados
 Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal Calificador hará públicas, en 
los lugares establecidos en la Base PRIMERA apartado 6, la relación definitiva de los 
aspirantes aprobados y por orden de la puntuación obtenida. Esta relación será elevada 
a la Alcaldía Presidencia como propuesta de nombramiento como personal funcionario, 
cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 DÉCIMA PRIMERA.- Presentación de documentos Y NOMBRAMIENTOS
 11.1.- Dentro del plazo de VEINTE DÍAS NATURALES, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de las relaciones de aprobados en los lugares indicados 
en la Base PRIMERA apartado 6, los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, los siguientes documentos:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles/as o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original y copia para su compulsa.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original y copia para su compulsa.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
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 d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o limitación 
física o psíquica que impida el desempeño de las tareas propias de la plaza.
 La no presentación dentro del plazo fijado de la documentación exigida en 
esta  Base DÉCIMA PRIMERA  apartado 1 salvo los casos de fuerza mayor, o cuando 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la Base TERCERA, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación.
 Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la Base TERCERA, la Alcaldía Presidencia podrá requerir 
al Tribunal Calificador relación complementaria, con las personas aspirantes que sigan 
a las propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
 11.2.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía 
Presidencia nombrará personal funcionario de carrera a las personas que habiendo 
superado el proceso selectivo cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria.
 La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas 
interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la 
adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones de la asignación de 
las plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las personas con 
discapacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación del 
puesto.
 11.3.- La persona seleccionada tomará posesión del puesto en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, en el mismo 
acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el art. 62.1 d) 
del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público.
 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.
 DÉCIMA SEGUNDA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO
 Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador, publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento de San Fernando, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número 
no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
 Asimismo, se publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del 
Ayuntamiento, la oferta de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades 
de ordenación de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
 DÉCIMA TERCERA.- Nombramientos y asignación de destinos
 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía nombrará 
personal funcionario de carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la 
toma de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de 
acuerdo con las peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que 
las condiciones de la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las 
circunstancias de las personas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar 
la efectiva ocupación del puesto.
 DÉCIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS
 Las presentes bases, las convocatorias y las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas en los procesos selectivos se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (B.O.P.).
 En el Boletín Oficial del Estado (B.O.E.) se publicará el anuncio de las 
convocatorias.
 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del  
Ayuntamiento de San Fernando en la siguiente URL https://sede.sanfernando.es.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento, en la 
misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en la siguiente ruta: 'Servicios', 
'Función Pública y Recursos Humanos', 'Selección de Personal', y 'Oferta de Empleo 
Público', se podrá publicar y tener acceso a la documentación que afecte a los diferentes 
procesos selectivos.
 DÉCIMA QUINTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES
 Contra las presentes Bases podrá interponerse, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, Recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta 
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación  presunta del recurso 
de reposición interpuesto.
 Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las 
calificaciones del Tribunal de Calificador, de las diferentes pruebas selectivas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del 
Ayuntamiento de San Fernando.

 Igualmente, los actos del Órgano de Selección a que se refiere el art. 112.1 
de la citada Ley 39/2015 de 1 de octubre, podrán ser objeto de recurso de alzada, en 
el plazo de un mes desde la fecha de su publicación.
 Contra los restantes actos de trámite podrán las personas interesadas 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de su 
publicación.

ANEXO I
PLAZA: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
NÚMERO DE PLAZAS: DOCE (12)
ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL
SUBESCALA: AUXILIAR
GRUPO: C
SUBGRUPO: C2
SISTEMA DE SELECCIÓN: OPOSICIÓN
TURNO DE ACCESO: LIBRE
REQUISITO TITULACIÓN Estar en posesión del título de Graduado/a Escolar, 

Enseñanza Secundaria Obligatoria – LOGSE, 
Formación Profesional de primer grado o equivalente. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá hallarse en posesión de las credenciales 
que acrediten su homologación oficial; además, se 
adjuntará al título su traducción jurada.

DERECHOS DE EXAMEN: 11,00 €. Estarán exentas del pago de esta tasa las 
personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33% (art. 6 de la Ordenanza Fiscal núm. 19)

CATEGORÍA TRIBUNAL: TERCERA

 1. SISTEMA DE SELECCIÓN, DE CALIFICACIÓN Y DESARROLLO 
DE LOS EJERCICIOS.
 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un examen teórico 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la correcta, que versarán sobre el 
temario previsto en este Anexo (Materias Comunes y Materias Específicas) de la 
convocatoria.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como no aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea un cuarto (¼) de valor de una respuesta correcta. Las respuestas en blanco no 
penalizan. En caso de señalar más de una opción se considerará como respuesta en 
blanco.
 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta. No estará permitido el uso de teléfonos 
ni dispositivos móviles.
 2.2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, 
que se extraerán al azar, correspondiendo uno, a alguno de los temas que componen 
el bloque de materias comunes; y correspondiendo el otro, al alguno de los temas que 
componen el bloque de materias específicas del temario previsto en este anexo de la 
convocatoria.
 En este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 5 puntos cada 
uno de los epígrafes desarrollados, siendo necesario alcanzar un mínimo de 2,5 puntos 
en cada uno de ellos. Quienes no lo superen, serán calificados como No Aptos/as.
 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 120 
minutos (2 horas).
 Durante la realización del ejercicio no se podrá hacer uso de texto o material 
de consulta ni estará permitido el uso de teléfonos ni dispositivos móviles.
 Posteriormente se procederá a su lectura pública ante el órgano de selección. 
Éste suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los dos temas elegidos, según lo establecido en el primer párrafo y la calificación 
será de 0 (cero) puntos.
 2.3. Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un ejercicio práctico 
realizado en una sola sesión siguiendo las instrucciones facilitadas por el Tribunal y 
en el que se utilizará procesador de texto y/u hoja de cálculo del paquete OpenOffice, 
que en todo caso, estará sujeto al temario (Materias Comunes y Materias Específicas) 
establecido en el anexo de estas bases. Los criterios y sistema de puntuación serán 
comunicados por el Tribunal antes de la realización del ejercicio.
 Para la realización del mismo no será necesario que la persona aspirante 
haga uso de textos legales, colecciones de jurisprudencia o libros de consulta. 
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de 50 minutos.
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 Para la realización de los ejercicios anteriores las personas aspirantes deberán 
concurrir provistas de bolígrafo azul o negro y del documento nacional identidad, 
pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación personal oficial (en 
caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indudable 
su personalidad.
 3. Normas adicionales al procedimiento selectivo.
 Las condiciones específicas de realización y corrección de los ejercicios se 
realizará de conformidad con las instrucciones y órdenes que al efecto se determinen 
por el Tribunal de selección, para cuyo fin queda habilitado.
 El Tribunal, en función del número de aspirantes, podrá establecer varios 
turnos a celebrar el mismo día, o en días consecutivos, cuando fuera necesario, en función 
de la disponibilidad de aulas dotadas del equipamiento preciso para la realización del 
ejercicio. En ese supuesto, el ejercicio será de complejidad similar para los distintos 
turnos y los/las aspirantes no podrán quedarse en posesión de ningún documento relativo 
al ejercicio. En cualquier caso el llamamiento en cada turno a cada aspirante es único.
 3.1.- CRITERIOS DE CORRECCIÓN:
 3.1.1. Ejercicios tipo test:
 Una vez realizado el ejercicio, el Tribunal de selección hará pública en la 
web de la Corporación www.sanfernando.es, la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para su corrección.  Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas 
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente 
al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. 
Resueltas, en su caso, las alegaciones presentadas, el Tribunal de selección hará pública 
la plantilla definitiva que se empleará para la corrección del ejercicio, considerándose 
desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.
 Ni la plantilla provisional, ni la que resulte de la estimación de las 
alegaciones, son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de 
personas aprobadas.
 Adicionalmente al número de preguntas contenidas en el examen tipo 
test, se añadirán hasta un máximo de diez preguntas de reserva que deberán ser 
contestadas por los/las aspirantes, las cuales solo serán valoradas en el supuesto 
de anulación justificada de alguna/s del ejercicio. En ese supuesto en el acuerdo 
de publicación de la plantilla definitiva se establecerá la sustitución, a efectos de 
su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por el orden en que se 
contienen en el ejercicio.
 Todos los ejercicios, salvo en los que se disponga su lectura obligatoria y 
aquellos otros que su propia naturaleza lo impida, serán calificados en condiciones de 
anonimato, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
que vayan a ser corregidos anónimamente en los que consten marcas o signos de 
identificación.
 3.1.2. Ejercicios de desarrollo:
 Se valorarán los conocimientos, habilidades y la preparación de los/las 
aspirantes en relación al puesto a ocupar. La puntuación de este tipo de ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas otorgadas por los miembros del Tribunal, 
desechándose la nota más alta y más baja.
 4. Puntuación definitiva
 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.

PROGRAMA
 A) MATERIAS COMUNES (GRUPO I)
 A) MATERIAS COMUNES
 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características 
y estructura. Los derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno 
y la Administración del Estado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los 
entes públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Organización y competencias municipales.
6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a.
7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal.
8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial 
del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
 B) MATERIAS ESPECÍFICAS (GRUPO II)
1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los empleados públicos. 
Retribuciones del personal.
2. Los funcionarios públicos: situaciones administrativas. La responsabilidad y el 
procedimiento disciplinario. Derechos colectivos de los funcionarios.
3. El Procedimiento Administrativo Común. El Registro General de entrada y salida de 
documentos. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Requisitos en la presentación 
de documentos.
4. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento.
5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. 
Eficacia y validez de los actos administrativos.
6. Los recursos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. El 
recurso contencioso-administrativo.
7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. 
Actas y certificaciones de acuerdos.
8. Los contratos administrativos en la esfera local. Especial referencia a la selección 
del contratista.
9. Las haciendas locales. Clasificación de ingresos. Las ordenanzas fiscales: 
procedimiento de elaboración y aprobación. Régimen jurídico del gasto público local. 
Control y fiscalización del gasto.

10. Los bienes de las entidades locales: concepto. Clases. Bienes de dominio público.  
Bienes patrimoniales.
11. El interesado: concepto, representación, pluralidad de interesados y nuevos 
interesados en el procedimiento. Identificación y firma. Sistema de identificación de 
los interesados y sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas; el 
uso de medios de identificación y firma, asistencia en el uso de medios electrónicos a 
los interesados. Derechos de las personas en sus relaciones con las AA.PP., derecho y 
obligación de relacionarse electrónicamente.
12. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. Normas de acceso 
a los archivos. El proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos.
13. La protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Regulación 
legal. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones 
aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. Garantía 
de los derechos digitales.
14. Sistemas ofimáticos. Procesadores de Texto. Hojas de cálculo: principales funciones y 
utilidades. Libros, hojas y celdas. Otras aplicaciones ofimáticas. Redes de comunicaciones 
e internet. El correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento.
15. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
16. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR 
PLAZAS VACANTES DE FUNCIONARIOS DE CARRERA POR 

EL TURNO LIBRE  AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
DATOS PERSONALES
DNI/NIF Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha nacimiento Género Localidad de 
nacimiento

Provincia de 
nacimiento

Domicilio: calle o plaza y número Código Postal Teléfono
Domicilio: Municipio Domicilio: Provincia Nacionalidad
DATOS DE LA CONVOCATORIA
Plaza a la que se opta 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Carácter:
FUNCIONARIO

Subgrupo

Sistema acceso:
 OPOSICION 
  CONCURSO-OPOSICION

Turno de acceso
 LIBRE 
 LIBRE ESTABILIZACION EMPLEO 

TEMPORAL.
 LIBRE RESERVA DISCAPACIDAD

Título académico exigido en la convocatoria Fecha de la convocatoria
(publicación BOE)

ESPACIO DESTINADO A QUE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PUEDAN SOLICITAR LA ADAPTACIÓN DE MEDIOS Y TIEMPOS QUE 
CONSIDEREN OPORTUNOS:

 SOLICITA ser admitido/a al proceso selectivo a que se refiere la presente 
instancia.
 DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo las 
condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar los datos que figuran en esta solicitud que le fueran 
requeridos y manifestando igualmente no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la 
autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación 
personal.
 CONSIENTE que el Ayuntamiento de San Fernando, centro gestor del 
proceso de selección y nombramiento, acceda a las bases de datos de las Administraciones, 
con garantía de confidencialidad y a los exclusivos efectos de facilitar la verificación 
de los datos de identificación personal, titulación y condición de demandante de 
empleo consignados en esta instancia. Adicionalmente se consultará la condición de 
discapacidad y de familia numerosa si estas condiciones han sido acreditadas en alguna 
de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección: http://administracion.gob.
es/PAG/PID
 Principio del formulario
Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos.
Recuerde: En caso de no consentir o de que así lo decida la Administración por 
razones de oportunidad o conveniencia, deberá aportar la documentación acreditativa, 
todo ello en los términos y plazos previstos en las bases de la convocatoria y resto de 
normativa vigente.
 Cláusula de protección de datos de carácter personal: En cumplimiento de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a 
un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de selección y nombramiento, 
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el 
centro gestor que figura en la convocatoria. Sus datos personales contenidos en esta 
solicitud y en la documentación adjunta serán objeto del tratamiento que se indica en 
el documento “información relativa a la protección de los datos de carácter personal” 
que se encuentra disponible junto a la presente solicitud en la sede electrónica https://
sede.sanfernando.es.
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En ________________________a, ______de_________, de ___
Firma y Consentimiento,

Fdo.:...................................................................
ILMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO

Nº 79.025
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 12 de julio de 
2022 acordó aprobar el expediente tramitado para la baja de obligaciones por devolución 
de ingresos indebidos registradas en la cuenta 418 de la contabilidad municipal y que 
necesitan ser depuradas por prescripción por importe total de 815.543,92 €. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 47/2003, 
General Presupuestaria y, en atención al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete 
el mismo a trámite de audiencia y de información pública, por plazo de quince días, 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
 Puede consultarse el mismo en el Tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento (https://tramites.aytojerez.es/public/general/tablon-anuncios), en 
el que se expondrá el texto íntegro y extracto del anexo del Acuerdo mencionado. 
 Transcurrido dicho plazo, si no se presentaran alegaciones o reclamaciones, 
se entenderá definitivamente aprobado dicho expediente. 
 Lo que se hace público para general conocimiento y dando cumplimiento 
del acuerdo adoptado, en Jerez de la Frontera.
 Quince de julio de dos mil veintidós. El Secretario General del Pleno en 
funciones Órgano Apoyo Junta Gobierno Local. El Tesorero del Ayuntamiento de Jerez. 
Fdo.: Rafael de la Calle Torres. La Oficial Mayor del Ayuntamiento. Fdo.: Cecilia 
García González. La Alcaldesa de Jerez. Fdo.: María del Carmen Sánchez Díaz.

Nº 79.861
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EXTRACTO DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 22 
DE JULIO DE 2022 POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE SUBVECNIONES DE LA DELEGACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES A LOS 
CLUBES DEPORTIVOS POR SUS ACTIVIDADES DURANTE EL AÑO 2022
BDNS(Identif.):640912
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/640912)
 Primero.- Beneficiarios
 Clubes y asociaciones deportivas que tengan su sede en Chipiona, y que 
estén legalmente constituidas, inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas 
y en el Registro Municipal de Entidades Locales.
 Segundo.- Finalidad
 Gastos de programas, proyectos, actividades, y competiciones oficiales 
deportivas realizadas en el año 2022.
 Tercero.- Bases Reguladoras
 Las Bases Reguladores de Subvenciones para Clubes Deportivos 
Locales se encuentran publicadas en la página oficial del Ayuntamiento de Chipiona 
(www.aytochipiona.es -tablón electrónico de anuncios y edictos-) y en el Portal de 
Transparencia de la Diputación de Cádiz en el apartado de Participación Ciudadana 
del Ayuntamiento de Chipiona (https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/uploads/publitrans/
actas/15670819411692.pdf)
 Cuarto.- Dotación económica.El otorgamiento de las subvenciones se 
realizará conforme a lo establecido en las bases, con un límite presupuestario global 
de 50.00,00 € desglosados en las siguientes líneas de actuación:
LINEA 1: Programas de Deporte Escolar:  ................................................1.000,00 €
LINEA 2: Programas de Promoción del Deporte Federado Base  ...........26.000,00 €
LINEA 3: Organización de Competiciones y Eventos de carácter popular  .14.000,00 €
LINEA 4: Eventos Deportivos Singulares  ................................................8.000,00 €
LINEA 5: Escuelas Deportivas  ..................................................................1000,00 €
 Quinto.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes:
 30 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación en el BOP.
 Las solicitudes deben presentarse ante el Ayuntamiento de Chipiona, de 
acuerdo con los modelos contemplados en las bases.
 Chipiona, 22 de julio de 2022. El Alcalde. Luis Mario Aparcero Fernández 
de Retana.              Nº 83.060

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EXTRACTO DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 22 
DE JULIO DE 2022 POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A DEPORTISTAS INDIVIDUALES POR SU PARTICIPACIÓN 
EN CAMPEONATOS OFICIALES EN 2021
BDNS(Identif.):640913
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/640913)

 Primero. Beneficiarios:
 Deportistas locales, que reúnan los siguientes requisitos:
-Participar en un Campeonato Oficial por méritos clasificatorios o en los que, sin precisar 
previa clasificación, haya finalizado entre los diez primeros de la clasificación final.
-Que el deportista esté empadronado en la localidad con una antigüedad mínima de 
tres años en el momento de la convocatoria.
-No ser deportista profesional.
-En caso de Campeonato compuesto por varias jornadas o días, deberá concurrir mínimo 
al 75% de las jornadas. Quedan excluidas de este cómputo aquellas jornadas o pruebas 
a las que el beneficiario no haya podido concurrir por lesión deportiva acreditada.
 Segundo. Objeto:
 Ayudas económicas a deportistas individuales por su participación en 
campeonatos oficiales en el Ejercicio 2021.
 Tercero. Bases reguladoras:
 Bases y Convocatoria de Subvenciones a deportistas individuales por 
su participación en campeonatos oficiales en 2021, publicadas en la página oficial 
del Ayuntamiento de Chipiona (https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/uploads/
indicadores/1582636855568.pdf -tablón electrónico de anuncios y edictos-).
 Cuarto. Cuantía:
 El importe global de la convocatoria asciende a 3.000,00 €. El importe 
individual se establecerá de acuerdo a los criterios de concesión y valoración de las 
bases de la convocatoria.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.
  Chipiona, 22 de julio de 2022. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana. 
Alcalde.              Nº 83.061

___________________

AYUNTAMIENTO DE MEDINA-SIDONIA
ANUNCIO

 El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia, reunido en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de julio de 2022, aprobó con carácter definitivo el Convenio 
Urbanístico de planeamiento entre el Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia y la 
mercantil Nuevo Impulso Inmobiliario y Urbanístico 2015 S.L representado por su 
Administrador solidario Don Juan Oscar Real Cambas, relativo al área de reforma 
integral número 3 del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico y Reforma 
Interior de Medina Sidonia (PEPRICH).
 El  objeto  del  Convenio,  según  se  recoge  en  las  estipulación  del 
mismo, consiste en: 
 A) la adecuación del viario público contemplado en la U.E 17 Espíritu 
Santo, en un viario con circulación en un solo sentido y tratamiento de zona verde de 
la superficie restante. 
 B) Ubicación del transformador necesario para el suministro de electricidad 
al área de reforma, en el extremo colindante con calle Tejar. 
 C) compromiso de la tramitación y aprobación si procediera de la 
modificación de los instrumento de Estudio de Detalle y proyecto de reparcelación 
necesarios para llevar a cabo todas las cuestiones planteadas.
 El expediente completo podrá consultarse en el portal de Transparencia 
Municipal.
 Lo que comunico para conocimiento general y a los efectos oportunos 
participándoles que el presente acuerdo, por imperativo del apartado 2, del artículo 
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, pone fin a la vía administrativa y que contra 
dicho acuerdo, podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo 
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de la 
notificación.
 Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, podrá interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–
Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses contados desde el siguiente 
al de la notificación del acto administrativo o de la notificación del acuerdo resolutivo 
del recurso de reposición, o bien en el plazo de seis meses contados desde el siguiente 
a aquel en que se produzca el acto presunto.
 No obstante, podrá utilizar cualquiera otros recursos que estime conveniente. 
 Lo que se hace público, para general conocimiento y a los efectos oportunos. 
 Medina Sidonia a veintiocho de julio de dos mil veintidós. EL ALCALDE, 
FDO.: Manuel Fernando Macías Herrera.           Nº 86.023
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